
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós de abril de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720170039200 

  

Estando al despacho las diligencias, atendiendo el informe secretarial que 

antecede, el despacho de conformidad con el Art 132 del CGP, procede a efectuar 

control de legalidad en el siguiente entendido: 

  

El presente proceso es un expediente hibrido, esto es, inicio como proceso 

escritural y se procedió a su digitalización para continuar el trámite de la instancia. 
  

Con auto adiado 11-09-20, se convocó a la audiencia que trata el art 372-373 del 

CGP, no obstante, fue agregada dicha providencia tanto al estado electrónico como 

al proceso físico sin la firma de la suscrita, no obstante, en el expediente 

digitalizado si se encuentra la providencia en mención con firma. 

  

Puestas, así las cosas, la audiencia se celebró el 29 de octubre de 2020, llegando 

hasta el fallo mismo que no fue apelado. 

  

En este orden de ideas, y atendiendo el repositorio del envio de la providencia 

firmada y adosada al expediente digital, se sobreentiende que sí se produjo la 

firma de la misma. 

 

Adicionalmente, el decurso procesal se surtió sin inconformismos por las partes, 

por tanto, acorde al parágrafo art 133 del CGP, se entiende por saneada las 

irregularidades antes indicadas. 
  

Por secretaria agréguese al proceso físico el auto fechado 11-09-20 debidamente 

firmado y el acta de la audiencia celebrada 29-10-20, mismas que se encuentran 

en el expediente digitalizado; asimismo procédase a la liquidación de costas 

correspondientes. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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